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máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar, lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 8 de enero de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial.—P. D. (ilegible).—210-2. 

3139 RESOLUCION de 21 de enero de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de Pontevedra, por la que 
se declara en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se cita (expedientes AT. 
19/79 y AT. 39/81).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria, a petición de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del No
roeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en La Coruña, cálle 
Fernando Macías, número 2, solicitando declaración en concreto 
 de la utilidad pública para el establecimiento de una línea 
eléctrica de media tensión, tres centros de transformación y 
redes de distribución en baja tensión en los lugares de Fon- 
tanes, Frieiro, Gondar, Sua Silveira, Outeiriño, Santa María y 
Pousadoira, de la parroquia dé Santa María de Geve, Ayunta
miento de Pontevedra, autorizada por la Delegación Provincial 
de Industria y Energía de Pontevedra, con fecha 5 de octubre 
de 1979, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2819/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Industria de fecha 1 de febrero de 1988,

.Este Servicio Territorial de Industria de Pontevedra, ha re
suelto declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamentó de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Pontevedra, 21 de enero de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial.—P. D. (ilegible).—333-2.

3140 RESOLUCION de 21 de enero de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de Pontevedra, por ta que 
se declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expedientes AT. 
41/49 y AT. 40/81).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a 
petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
con domicilio en La Coruña, calle Fernando Macías, número 2, 
solicitando declaración en concreto de la utilidad pública para 
el establecimiento de cinco líneas eléctricas de media tensión, 
cinco centros de transformación y redes de distribución en 
baja tensión en la paroquia de San Andrés de Geve (Ponteve- 
 dra), autorizada su instalación por este Servicio Territorial con 
fecha 24 de abril de 1081 y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Reglametno aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispues
to en la Orden del Ministerio de Industria, de 1 de febrero 
de 1968,

Este Servicio Territorial de Industria de Pontevedra, ha re
suelto declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
de cinco líneas eléctricas de media tensión, cinco centros de 
transformación y redes de distribución en baja tensión en la 
parroquia de San Andrés de Geve (Pontevedra), a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Pontevedra, 21 de enero de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial.—P. D. (ilegible).—334-2.

JUNTA DE ANDALUCIA

3141 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1981, del Ser
vicio Territorial de Jaén de la Consejería de 
Industria y Energía, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a pe
tición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S A.» con domi
cilio en Sevilla, avenida de La Borbolla, número 5, solicitando 
autorización para el establecimiento de una instalación eléc
trica y la autorización en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decqeto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y el capítulo 411 del Decreto 2619/1966,

sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial, ha resuelto:
Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», para 

el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas principales 
características técnicas son las siguientes:

Nueva línea eléctrica aérea trifásica a 25 KV., de 14.929 me
tros de longitud total, con origen en Navas de San Juan, con un 
primer tramo en doble circuito de 987 metros que circunvalará 
a esta localidad y continuando el resto de 13.942 metros en 
simple circuito hasta la población de Santisteban del Puerto. 
Conductores de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados, 
aisladores de tipo suspendido y apoyos metálicos.

La finalidad de esta .línea será la de dotar de doble alimen
tación a las poblaciones de Navas de San Juan y Santisteban 
del Puerto, -según las previsiones del Plan Nacional de Elec
trificación Rural. '

Declarar en concreto la utilidad, pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalado en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de; su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo TV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Jaén, 5 de noviembre do 1931.—El Jefe del Servicio Terri
torial, Antonio Molina Rivas.—296-14.

3142 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1981, del Ser
vicio Territorial de Jaén de la Consejería de 
Industria y Energía, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a pe
tición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domi
cilio en Sevilla, avenida de La Borbolla, número 5, solicitando 
autorización para el establecimiento de una instalación eléc
trica y la autorización en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y el capitulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley -de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial, ha resuelto:
Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A», para 

el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas principales 
características técnicas son las 'siguientes:

Nueva línea de transporte de energía eléctrica a 20 KV., en 
simple circuito trifásico, de 13.432 metros de longitud total, con 
un primer tramo en cable subterráneo de 3 por 150 milímetros 
cuadrados y 184 metros y el resto aéreo en conductores de alu
minio-acero de 116,2 milímetros cuadrados aisladores suspendi
dos y apoyos' metálicos, que tendrán su origen en centro de 
transformación existente en el paraje «Puente de Jontoya», tér
mino municipal de Jaén, y final en el lugar «La Cerradura», 
término municipal de Pegalájar, con entrada y salida en la 
caseta «Feria», de 1" localidad de La Guardia, afectando a los 
términos jnuniciples de Jaén, La Guardia y Pegalajar.

La finalidad de esta línea será la de mejorar la calidad de 
servicio en la zona, conforme a las previsiones del Plan Na- 
conal de Electrificación Rural.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación- apro
bado por Decreto 2619/1966, de 23 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientra no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo ÍV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Jaén, 5 de noviembre de 1981.—El Jefe del Servicio Terri
torial, Antonio Molina Rivas.—298-14.

3143 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1981, del Ser
vicio Territorial de Jaén de la Consejería de 
Industria y Energía, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a pe
tición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en Sevilla, avenida do La Borbolla, número 5, solicitando 
autorización para el establecimiento de una instalación eléc
trica y la autorización en concreto de la utilidad pública de la


